


DECRETO SUPREMO Nº 060-2010-MTC 

COMUNICADO 

Mediante Decreto Supremo Nº 060-2010-MTC, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 25 de 

diciembre de 2010, se modificó el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, disponiendo beneficios a 

los titulares de autorizaciones para prestar el servicio de radiodifusión, entre ellos: 

 

Sobre el pago del derecho de autorización, renovación y canon anual.  

 

En virtud a la modificatoria de los artículos 38º y 71º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, el 

titular de una autorización deberá cumplir con el pago del derecho de autorización, renovación y canon 

anual dentro de los sesenta días de notificada la resolución de autorización o renovación. En caso de 

incumplimiento el Ministerio expedirá la resolución dejando sin efecto la autorización, previo 

requerimiento debidamente notificado exigiendo el pago de dichos conceptos.  

 

En concordancia con dicha modificatoria, la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del decreto 

aprobado, dispone la regularización de la vigencia de las autorizaciones cuyos titulares hubieran 

incumplido con las obligaciones económicas establecidas en los artículos 38º y 71º del Reglamento 

(derecho de autorización o renovación y/o canon anual, según corresponda), siempre que éstos cumplan 

con regularizar dichos pagos dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la entrada en 

vigencia de la norma, el cual vence el 21 de marzo de 2011. 

 

Este beneficio se aplica inclusive a las autorizaciones que han sido declaradas que han quedado sin efecto 

por el incumplimiento de tales obligaciones, siempre que no hubiera transcurrido más de un (1) año 

contado desde que la resolución respectiva quedó firme administrativamente y que la frecuencia o canal 

no haya sido adjudicado y/o asignado a otra persona natural o jurídica. En el supuesto anterior, si se ha 

iniciado un proceso judicial contra la resolución viceministerial que declaró que la autorización ha 

quedado sin efecto, el titular de ésta deberá presentar la constancia de desistimiento del respectivo 

proceso. 

 

Sobre las autorizaciones cuyos titulares incurrieron en las causales de dejar sin efecto o de extinción de 

pleno derecho previstas en el Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones. 

 

A efecto de restituir la vigencia de las autorizaciones cuyos titulares hayan incurrido en las causales de 

dejar sin efecto y/o extinguir de pleno derecho establecidas por el Reglamento General de la Ley de 

Telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 06-94-TCC, los titulares deberán cumplir 

con los siguientes presupuestos y condiciones: 

 

• Presentar su solicitud de acogimiento dentro de los sesenta (60) días siguientes de la entrada en 

vigencia de la presente disposición, el cual vence el 21 de marzo de 2011. 

• Que la frecuencia o canal no haya sido adjudicado y/o asignado a otra persona natural o jurídica. 

• Que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente disposición, se encuentre al día en sus 

obligaciones de pago relativas a la autorización que pretende restituir, o dicha situación sea 

regularizada dentro de los sesenta (60) días siguientes de su entrada en vigencia, es decir, hasta el 21 

de marzo de 2011. 

• Que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente disposición, se encuentre operando la estación 

o dicha situación sea verificada dentro de los sesenta (60) días siguientes de su entrada en vigencia, 

es decir, hasta el 21 de marzo de 2011. 

 

En el supuesto que se haya emitido la correspondiente Resolución Viceministerial dejando sin efecto y/o 

declarando la extinción de pleno derecho de la autorización, además del cumplimiento por parte del 

titular de los presupuestos y condiciones establecidos precedentemente, no deberá haber transcurrido 

más de un año desde la fecha en que dicha resolución quedó firme administrativamente. En el supuesto 

anterior, si se ha iniciado un proceso judicial contra la resolución viceministerial que dejó sin efecto o 

declaró la extinción de la autorización, deberán presentar la constancia de desistimiento del respectivo 

proceso. 


